
DE LA PROVINCIA DB BALEARES
poMica loe martas, y gibada*

»• laecrlbe en 1* Bicu«le-2<íogr<íRc*, calle de 1* HiMficGrdU Btmero 4,
Loe roecriptorei tienen derecho ademíe de loe números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

------------  " 1 1 f । 1 i- .............

NUM. 9020
Las leves obiigarta en la Península. Islas adyacentes, Canarias y terríteglos <e 

Africa sujetos a la legislacíóa peninenlar, a los veinte día» de le pro» alga d6a, ti m  
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia a que tef- 
mine la inserción de la Lsy su la Sace/s,

Las leyes, órdenes y anuacios que se manden publicar ea los Botan rusOnciAtsa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  tos editores 
de ios mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 Abril de 1839).------ ---------- ,--- .............. ... ......... ...

PARTE OFICIAL
S & el 8ay Día Alfonso XIII (qu* 

Jbd <a*rdo); S, M. ia Rain* Doña Vic- 
brií Síí4i >. d. A 8, oi Príncipe dt 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angnata Real Familia, continúan 
íIq  noved&d en b u  importante »alud.

^Gacetas 6 y 7 de Octubre')

——__________________________ ____
JUNTA DE PROTEGOION 

tliin/ancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trltLeetral de mgresoB y gasios 
obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
Ilude al Consejo Superior.

Año 1924.— Tercer trimestre 
1N OBESOS Pesetas

Importe de lo recaudado pro- 
cedeme dei 5 por 100 eobre 
las localidadeH ce eapeciá- 
c u ío b públicos durante di
cho periodo. . . . . . 4.303*70

Importe de donativos parii- 
calares 215'00

Total Ingresos, . 4.518*70

GASTOS Pesetas
Para el Tribunal de niños, . 733 30
íara la represión di la men

dicidad ,,,,,,, 305*00
Para los comedores mater

nos........................................ 1.12405
í’Ara ¡a Protección & ia In

fancia. , • , . • । • 1.780'00 
^r» gasios generales. . . 150 00
Para el Consejo Superior. . 46*52

Total gastos . , 4.138*87 
===»■

Cu e n c a  d e  Ca ja
Existencia en Caja en 1.®

Jumo............................................... 7.720*13
Egresos obtenidos en el trí- 

mostré de esta cuenta , ■ 4.518'70

12.238'83 
bastos en igual periodo , . 4.13ó*87

Existencia para el 4.° trí> 
............. ............................ 8.099'96

Palma 30 Septiembre 1924. — i£i l'e- 
80tero Coniaüor, Luis Paacuai.—Vis 
'o Bueuo< - E. Gobernador-Presidente, 
Alónimo Marte i,

Mam. 2159 
ADMlNItiTRACIOiN PRINCIPAL 

d k  a d u a n a s d e pa l ma
4nu«ok>.—bel vapor Escoiano proce 

un Argel, llegado * esto puerto el 

día 24 de Marzo del corríante año, fue
ron desembarcados un saco y una ma
lera conteniendo tejidos, en su m^yor 
parte confeccionado# y bordador, bu tos 
que, con su contenido, obran deposita
dos en los almacenes de esia Aduana 
cor no haberse preMeittdo su dueño a 
ver’fioar el despacho de los mismos.

Y habiendo transcurrido loa b s íb me
ses que las Ordenanzas de U Ren a 
conceden para el almacenaje, se hace 
público que, de no ser reclamados par 
el dueño antes del día la del próximo 
Octubre, se incautará de Iba efectos la 
Administración y serán vendidos en 
pública subasta.

Palme, 30 de Septiembre de 1924 — 
Ei Administrador de la Aduana, Ra
món Romay.

Núm, 2182
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COBREOS DE BALEASES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el transpor
te do ia correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas o automóvil 
entre la Estafeta de La Puebla y su es
tación férrea bajo el tipo máximo anual 
de seiscientas cincuenta pesetas y de
más condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en las Oficinas de Palma 
de Mallorca y La Puebla, con arreglo 
a lo prevenido en el Capí ulo 1, Titulo 
II del Reglamento para el Régimen y 
servicio del Ramo de Correos, con las 
modificaciones esUblecidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907 se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en el papei del 
Bello octavo, que se presenten en las 
mencionadas AdministracíoDes de Pal
ma de Palma de Mallorca y La Puebla 
previo cumplimiento da laque dispone 
la R. O. del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1906, hasta el dia 25 
del corriente inclusive; que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración Principal de Palma de Mallorca 
el día 30 del mismo mes a las once 
horas,

Modelo de proposición
D. F. del Tal, natural de.,.., vecino 

de.,...-se obliga a-desempeñar el servi
cio de conducción del corrao desde la 
Oficina dei Ramo de,..., a ¡a estación 
férrea...... por el precio de..... pesetas 
(en letras)...., anuales con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, Y para segu
ridad de esta proposición acompaño por 
separado la carta de Pago que acre
dita haber depostado en,,.,, ia fianza 
de..,., poseías,

Paima de Mallorca 2 de Octubre da 
1924. - El Administrador Principal/ 
Antonio Coiom.

Núm. 2183
SERVICIO AGRONOMICO

DE BALEABE8
Nuevo Concurso.—Autor zado nueva- 

men.e por La Superioridad por el pre- 
sen'e 43 invita a loo propietarios de ca
sas de asta Cubital que.doseen a:quiiar- 
las con destino a oficinas del Servicio 
Agronómico de esta provincia, para 
que presenten Ls proppa clones ñor es
crito y bajo sobre cercad», dentro del 
plazo de vsinto .¡Ms ¿ contar desde la. 
facha: de la Dablicactón de este anuncio, 
en el Bo l e t ín  Of io ia l ,

Las proposiciones sé presentarán en 
el local que úctualnjante ocupan tas 
oficinas calle de Arm^tngpl número 8- 
L°, durante las horas hábiles e irán ex
tendidas en papel sellado de la clase 
11.*, no podiendo exceder el importe 
del alquiler de mil seiscientas cincuenta 
pesetas anuales, quedando sujeto al 
descuento o impuestos., que fijaren las 
disposiciones vigentes o las que ae dic
ten en lo suóesivo, debiendo tener pre
sante los propietarios quedos edificios 
que ofrezcan deberán per ló menos reu
nir las condiciones siguientes:

l .° Contener dos salones, despachos 
independientes para el personal de In
genieros,

2 .° Po&er una sata también para el 
personal facultativo subalterno,

3 .° Tager tres salas para personal 
Administrativo, Escribiente delineante, 
m“T y Laboratorio.

4 .® Contener vesiibulo, retretes, la
vabo y habitación para el tortero y su 
familia y estar dotado da servicio co
rriente dff agua y alumbrado.

5,®^ 8a dará cuenta de tas proposi
ciones presentadas a la Superioridad 
para qúa escoja la que conreeptue más 
conveniente debiendo empezar el pago 
del alquiler a partir de i.® de Diciem
bre del cqrrienie año y enfire^ar él edi 
ficio a disposición de esta Jefatura el 30 
de dicRo mes.

Palma do Mallorca a 4 de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe encarg.4do, 
Amesto Mostré.

Num. 2184
D. Antonio Agredo Liompart Julián AL 

. caída Presidente del Etcelentí¿uuo
Ayuntamiento dé la M. I. N. y L, 
Ciudad de Palma, capital de la pro- 
v^ncí» délas Baldares, y
Hago saber: Que habien^q espirado 

el plazo marcado en el Bando qu» se 
publicó requiriendo a los ptopiatMios 

■ paria que hicieren lacorrespendieóta de- 
ciaiación de Alta para la fo^macióh del 
padrón del Arbitrio de luqnilapato y 
considerando esta Alcaldía Insuficiente 
el plazo indicado, deseosa dq no tiro - 
gar perjuicios a los que habláUen 
cumplido con lo mandado; se coneede 
una prórroga de diez días a contar desde 
la publicación del présenle anuncio en 

ei B O. y periódicos de esta localidad 
Espirado dicho plaza quedarán incur 
sos en las penalidades que determina el 
artículo 19 de la Ordenanza aprobada 
por ia superioridad,

Núm. 2142 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formado el padrón de contribuyen

tes por el arbitr o de Canalones estable
cido eu esta población para el Hervido 
de! corriente ejercido económico 1924 
a 1925, permanecerá expuesto al públi
co en la Secretarla de esta Corporación 
a efectos de reclamación durante el 
plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de !a publiCRCión de este 
anuncio en ei B. O. de la provincia 
y una vez resueltas las reclamaciones 
producidas dur^nta este plazo se pro
cederá al cobro o recaudación de las 
cuotas individuales como igualmente la 
de los arbitrios placas para bicicletas 
y para perros.

Algaida 30 Septiembre de 1924,—El 
Alcalde, Agustín Trobat. —Guillermo 
Mulet, Secretario.

Núm, 2143 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Formado el apéndice al amíllara- 
miento y la relación general del recuen
te de la ganadería existente en este tér
mino municipal, que han de servir de 
base para la confección dal repartimien
to de Rústica y Pecuaria, correspon
diente al ejercicio económico de 1925 a 
1926, dichos documentos, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O, 
de la provincia.

Soltar 29 de Septiembre de 1924. - El 
Alcalde, José Ferrer.—El Secretario, 
Guillermo Marqués,

Núm. 2155
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA 

F.jadaa definitivamente por la Comi
sión mucinipal permanente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes a los cinco trimestres del 
ejercicio económico de 1923-24, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a contar del siguiente al 

que se publique este anuncio en el 
B. O. de la provincia al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones u observa
ciones que estime por conveniente.

Santa Margarita 27 de Septiembre de 
1924,—Ei Alcalde., Salvador Buñer,— 
P- A* de la C. M. P, — £1 Secretarlo. 
Guillermo Santandreu,

M.C.D. 2022



Ñúm. 2144 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Terminado por b Jun^a g^rerai el 
Rnpart tu eti" de U hioadea, en sus dos 
parres personal y real, para el ac nal 
s,Do económico de 1924 a 25, formado 
con arr» glo ai Estmulo municipal Ge 
8 de Marga de este año, el cual perma» 
necera expuesto al piibi co a efectos se 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuni&mxeato por espacio ae 15 d as, a 
comer desde el siguiente da la pubit 
cación de este anuncio al B. O. de esta 
pyov ocia, durfeníe cuyo p «zo y 3 oías 
m&H, serán ü - íd  iíd»8 las rec<ü.maCioaeB 
que se proouzean con arreglo ai ar 1,510 
párrafo 2.° del Estatuto municipal.

Puigpuñení 30 de Septiembre 1924. 
—El Alcalde, Juan Bipoll.

Núm, 2145
Acordado por 1» Comisión municipal 

permanente, fijar ¡as cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio tri
mestral de 1924 tal como resultan, que
dan expuestas al público a efectos de 
reclamación por el término de quince 
días ea ia Secretaria de este Ayunta
miento acompañadas de los documentos 
ju&t.fictoiivos a¡. objeto de que cualquier 
vecino ael término pueda examinarlas 
y formular contra ías mismas las recla
maciones que conceptúa pertinentes, 
pasado los cua es nose admite ninguna, 

Pu gpufieni 30 ce Septiembre 19z4. 
— El Alcaide, Juy.n RipolL— E* Secreta
rio, Juan Adrover.

Num, 2141 
DISTRITO FORESTAL

DE BáB «LONA GERONA Y BALSARES 
Provincia de Baleares

Cir c u l a r . — Pot Reai orcen de focha 
2 de Sepdambre del corriente año ha 
sido aprobado si Pian de api ovech^ 
mientes foresiaiss para los mentes de 
es,a provine/a que ha de regir desee ei 
día l.° de Octubre del presente tifio al 
30 de Septiembre de 1925.

En el Ésiadú quy tú inserta a conti
nuación figuran .oded los montea y día 
iludes que comprende el Plan en cuya 
éj^cumón sé obaerY.aíáu l^s siguieníes 
piescnpcíoúep:
l .° Los ingresos del 10 por 100 de 

ios aprovechaimeníoa vecinales podrán 
hacerse husia b í día 15 ue Oc ubra pró
ximo, pioceü-éndobQ CÍCíUfcra -os Ayuu* 
t&mieUioa que en aqúeii»» fecha no h .- 
yan prestniauo en ot-ta Jefatura itot 
Cartas de pago ju: 6 ficaiivas üei refar
do ingreso en 1* Delegan ón de H*cien- 
da ve .a pru- oca ^n -rregoa 
Rea. OíGt?n de 31 <e MA/zo oe Ib^l 
aCdaieudo si fuese meues.ar a tos me 
dios coercitivo» señ lados por las Leyes.

2 .a Cuando ios productos que nv 
sean buscepiibies de ser repartidos equi- 
umamELte entre todos los vecinos de 
ios pueb ua, se atenderá por los Ayun- 
Umienios para su dlairibución a lo dis
puesto en las ais-osiciones vigentes,

3,° Loe Ayunsamien-os remitirán a 
8Bia J^iAtura en e;. improrrogable pla
zo co quince días *4 con.ar do la puoii- 
Cae On ue esta circular en el Bo l it in  
Oe io ia l  de ia provincia el certificado 
de ia ac.a de ia Sesión del mismo en el 
que conste el nombramiento ae la Go- 
misión ael mismo que compuesta de los 
Concejales nombraaos se Ha de euten- 
der con ios tuncionarios de este Distrito 
en ia preparación, ejecuo ón y verifica 
ción üe ios aprovechamientos.

4,° No poar&n empezar toa apro- 
Vechamienme vecinales sin tener los 
Ayun^am-eoms la licencia que expedí 
rá esta Jefatura tan pronto presenten 
la carta de pago dei 10 por 100 del dis
frute.

5 .e Todos los aprovechamientos se 
Verificarán con arreglo a los pliegos de 
condiciones inseiijs en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número..... con
siderándose como infracción cuanto se 
ejecute axu «jut>taraa a dicho teXiO.

Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of ic ia l  para conocimiento general y 
fCumpumioum ue ios respectivos Ayun- 
iamien^o-i. .

Barcelona 80 de Septiembre de 1924. 
—El Iq k c s íw o  Jefe, Manuel da Audi*.
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Kdm. iota
Relegación especial del Gobierno de S. M. en Menorca

qelaclón nomina! de los Sres. de esta Isla, a quienes se lee he concedido por esta
Delegación del Gobierno, licencias de uso de armes, caía y perro, durante el
mes de Agosto último.

Üdffl.
le 6r 
de#

NOMBRES Y APELLIDOS V1CINDAD
LICENCIA DE

FECHASCaxajArmM Perroe^Herte

31 R&fael Cortés Alba Gludadela 1 1
32 El mismo Id, 1 •
33 Antonio Florlt Casaenovas Id, 1 *
34 Sebastián Bosch Fedelich Id, 1 »
35 JubB Fede’ich Salord Id, 1 »
36 Marcos Torrent Gómez Id. 1 •
37 Rafael Pone Molí Id, 1 »
88 José Salord Mercada! Id, 1 •
89 Juan Mascaré Roeseüó Id, 1 >
40 Antonio Bosch Anglada Id, 1 •

141 Pedro Pona Torrees San Luis 1 •
142 Juan Mascaré Rosselló Omdadela 1 »
143 Amonio Bosch Anglada Id, 1 »
144 Miguel VivóJiianeda Id, 1 2
145 Mateo M.tscaró Pona Id. 1 >
146 Cristóbal Bosch Bosch Id, 1 »
147 Pudro Pone L ña Id. 1 »
148 Gabriel Mo.l Salord Id. 1 •
149 Juan Piedrabuena Quintana Id, 1 »
150 Juan Banejim Capó Id, 1 »
151 José Pons Moyana Id, 1 »
152 Antonio Cornelias Benejam Id. 1 >
153 Jaime Pons Benejam Id, 1 »
154 Bartolomé Fedelich Cursach Id, 1 »
155 Guillermo Bosch Casasnovas Id, 1 »
156 Rafael Pons Vaquer Id, 1 •
157 Antonio Bosch Campe 11. 1 »
158 Juan A'emafiy Vieh Mahón 1 »
159 José Alemahv V’ch Id. 1 >
160 Auton o Begni Cardona Id, 1 »
161 Pedro Ganer Pifia Guidadela 1 »
162 Joaquín Amorós Agulló Id, 1 •
163 Antonio Sintes Molí Id. 1 »
164 Miguel AmatUer Bigur Id. 1 »
165 Sebast án Molí F or t Id. 1 *
166 Ant-aio Oapó Mercada! Id, 1 •
167 G uillermo Gamos Juaneda Id. 1 4
¡68
169

M guel Sin e< Molí 
José Sastre M ret

Id, 
Id.

1
1

•
»

ÜO Damián Mercadal Marqués Id, 1 e
171 Tomás Monje Pilis Id, 1 >
172 Juan 8 inó O-iv^r Id, 1 •
173 Podro Marqués Orfl’a Id. 1 »
174 Sebastián Pona Pons Alayor 1 *
lió Bartolomé Pons PeUua Id, 1 »
176
177

Jorge Pons Potras
Pedro L'orens Mercüdal

Id, 
Oiudadela

1 
1

»
a

41 Juan G*u 16s Vidal Id, l •
42 Bartolomé Sintes Pomar Id, 1 >
43 Miguel Anglada Vivo Id, 1 >
44 Pedro F orit Campa Alayor 1 »

178 Amonio Torras Janer Giudadela 1 •
4ó El mismo Id. 1 >

179 Gabriel Torres Mercadal Id, l • »
18U Guillermo Vivó Olives Id, 1 »
181 Jaime Gomiia Carreras Mahón 1 5
182 Gabriel Marti Bella Ciuuadela 

Id, 1 >
46 Pedro Bisch Ferrar 1 »
47 Pedro Gomiia Pons San Luis 1 »
48 J^me Servara Pelegri Oiudadela 1 >
49 Anton o Coll Marqués Id. 1 »
60 Gabriel Torres Mercadal Id, 

id, 
Id,

1 »
51 Joté T&itavull Bigur 1 >
52 Juan Taltavull Bagur 1 »
53 Antonio G*mps Anglada Id.

Id. 
id. 
Id.
San Luis 
Villa Carlos 
Mahón 
Viiiw-Carlos 
Oiudadela 
Id.
Id,

1 »
54 Miguel Amaller Florit 1 »

183 Ei mismo 1 •
55
66

184
Ibó
186
187

Pedro Marqués Ferrar 
Vicente Carreras Vidal 
Bernardo Seguí Orüla 
Pedro Pons Pons
Juan Villalooga Vlllalonga 
Damián Gu l Pons

1
1 
1
1

1
1

í 
»
»
»
»

• 8
188 José Bagur Bosch 1 »
189 Juan Mena Florit 1 •
130 Sebastián Marqués Mercadal Id, 

Id. 
la. 
U. 
Id,

1 a
191 Lorenzo G j íí Marqués 1 a
192 Ga.Ueimo C^ntallops Camps 1 »
193 Juam Pons Bagur 1 »
194 José Mo)l Bosch 1 a
190 Pedro O Poun Meliá Alayor 1 a
196 An ouic 8 uiee Triay Id. 1 a
191 Martin Sintes Pairos Id, 1 »
1^8 Tomás Trtxld C^asnovas G.udadela 1 »
199 Pubio Bosch O^mpB Id, 1 a
2UO Jttiwe BbD0j»m Mercadal Id, 1 a
^01 Francisco dardona Capó Alayor 1 a

Amonio Vivo Sancho Oiudadela 1 *
Mwnm Berber ¡tarioh Id» 4 • 

H

Núm. 
de 

orden No mb r e s  y a pe l l id o s Ve c in d a d

LirÉKntA
FECHASCaía |Arma» 1 Harón

57 Gabriel Barber Pons Oiudadela 1 8
204 Juan Alléa Mercadal Id. 1 11

| 205 Bartolomé Fedelich Capó Id. 1 •
206 Gabriel Pons Rotger Ferrerias 1 »
207 Jum Florit Campa Guidadela 1 »
208 Diego Florit Campa Id. 1 »
209 Esteban Montaner Juaneda n. 1 »
210 Damián Salord Coll Id, 1 »
211 José Marqués Bosch Id. 1 »
212 Cristóbal L orens Marqués Id. 1 •

1 58 Miguel Montaner Vich Id. 1 >
59 Francisco Bosch Mercadal Id. 1 »
60 Juan Bosch Mercadal Id. 1 •
61 Jaime Torrent Molí Id. 1 »
62 Francesco Gomil» Morlá Alayor 1 >
63 Jaime Cardona Gomil» 8m Luis 1 12

213 Cosme Huguet Llabrés Oiudadela 1 •
214 Jorge Marqués Marqués Id. 1 •
215 Juan Cursach Torres Id. 1 »
64 Ei mismo Id. 1 13

216 Juan 0 ives Pona Mahón 1 •
217 Francisco Olives Pons Id, 1 »
218 José Gorreras Orflia Id, 1 »
219 Jaime Seguí Sintes Alayor 1 14
220 José S»nz Perez Id. 1 »
221 Juan Gluan Pons Id. 1 »
222 Pedro Peiegn Cardona San Cristóbal 1 18

[223 Francisca Molí Mercada! Id, 1 »
224 Benito Olives Pona Mahón 1 »
225 Francisco Piris Carreras Id, 1 »
226 Benito Pons Seguí Id. 1 •

65 Ptíbio Merc^áni Bosch Oiudadela 1 19
227 Bernardo Benejam Benejam Id. 1 a
228 Miguel Olives Cardona San Luis 1 »

I 229 Juan Cardona Btrber Oiudadela 1 »
230 Francisco Marqués Taltavuíl Id. 1 »
231 Pedro Carreras Oifila Mahón 1 20

I 232 Juan Andrea Orfiia Id. 1 •
I 233 Rafael Bagur Carreras Alayor 1 >
I 234 Antonio Pons Gomiia San Luis 1 »

| 66 El mismo Id. 1 »
I 235 Francisco Coll Pons Mahón 1 »
I 236 Martin Gaules Mercadal Al»yor 1 »
I 237 Pedro Cj II Slntes Villa-Carlos 1 »
I 238 Pedro Petrus Olives Alayor 1 »
1 239 Juan Pons Cornelias Cindadela 1 22
I 240 Gabriel Cardona Enrích Ferrerias 1 »
I 241 Damián Mercadal Bosch Oiudadela 1 »
I 242 Miguel Casasnovas Llufriu Id. 1 »
M43 Gabriel Pons Janer Ferreriai 1 »
1 244 Francisco Pons Servara Mercadal 1 •
I 245 Nlcoáls VUlalonga Pascual Id. 1 •
1 246 Francisco Porteila Rotger San Luis 1 •
I 247 Cristóbal M. Pons Mir Mahón 1 »
I 248 Agustín Mercada! Ribot Oiudadela 1 25
I 249 José Carreras Mercadal Mahón 1 26
I 250 Antonio Rotger Amengual Id. 1 »
Mol Nicolás Borrás Cardona Id. 1 »
1 252 José Orüla Olives Id. 1 •
I 253 Guillermo Carreras Orüla Id. 1 »
I 67 José Carreras Mercadal Id. 1 »

68 Francisco Carreras Orüla Id. 1 »
1 254 Bartolomé Florit Florit Id. 1 28
I 255 Juan Campa Valora Id. 1 •
I 256 Crisióbai Pons Pons Id. 1 »
I 257 Juan Seguí Amelle; Id. 1 »
I b9 Bernardo Carreras Vidal San Luis 1 »
1 2^ Miguel Gomiia Mercada! Alayor 1 •
I 259 Benito Cardona Olives Mahón 1 »
L^bO Francisco Sauz Olives Alayor 1 •
1 261 Juan Campa Pona San Cristóbal 1 29
I 26‘̂ Bartolomé Nicoiau Artigues Mahón 1 »
I 266 Miguel Capó Triay Id, 1 *
I 264 Lorenzo Torrea Mercadal Oiudadela 1 •
1 260 Jaime Torrea Mercadal Id, 1 »
i 70 Juan Marqués Marqués Id, 1 •
1 266 Gabriel de Oavar de Olives Id. 1 30
1 267 José Pons Torres Id, 1 •
I 268 Antonio Pona Cornelias Id. 1 »
I 71 Joaquín Borjas Salord Id. 1 •
L269 Sebastián Florit Cardona Id, 1 >
I 72 José Tuduri Carreras San Luís 1 »

Mahón 1.® Septiembre 1924.-El Tendente Coronel Delegado, José Rodrigaos,

Núm. 2171 plazo de quince dias, durante el cual y
a v h n t a mt e n t O DE MAHON quince días más podrán interponerleAYÜN1AMLLNLU un reclamaciones, por loa motivos señala

Aprobado por el Ayumam o___t - ¿og 0 , <H¡eulo SOI del Estatuto mu»
I no, en sesión de uyer, el nwi-P • nicipal, ante la Delegación 
I extraordinario formado para *“ co da de la Proriucia,

de Haden»

1 succión de ana casa ea la a aea u» oai MahÓD B a de Octubre de 1M4.-E4
I C emente destinada a Alcalde»? residen te, Antonio Víctor!.
1 Maestro de aquella Escuela nacional de »
1 niños, uueda expuesto al publico en is •v .
I Secretaria de dicha Corporación por uq

M.C.D. 2022



Ñúm, 8^2
AYUNTAWB6W4* LLUCHMá YOB 

Acuiauao k í A^uüLtáinieuío 
pleno con i catar medismo subaeta pú
blica los suminkiros que en especie ha
yan de efectuarse al Ejército y Guardia 
Civil desde el mea siguiente al de la 
aprobtóC'ón de la contrata hasta e¡ de 
Junio de 192o inclusive, se anuncia ai 
público en cumplimiento y a los efectos 
del art,® 26 del, ¿tegumento de 2 Ju
lio último, para que durante el plazo de 
ocho días a contar del siguiente al que 
se publique el presente en el B. O. 
puedan presentarse las rec amaciones 
que-se quieran, advirtiendo que pasado 
este plazo no se admitirá ninguna,

Lluchmayor 4 de Octubre de 1924, 
—•El Alcaide, Rafael Caüellas.

Aúm, 2173
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

pleno costratar mediante subasta pú
blica el servicio del alumbrado público 
eléctrico durante los años 1925 y 1926 
con sujeción al pliega de condiciones 
aprobado, se anuncia al público en 
cumplimiento y a ios efectos del articu
lo 26 aei Reglamento de 2 de Julio últi
mo, para que durante el plazo de ocho 
días a contar del siguiente ai que ce pu
blique el presente en el B. O. puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, adviniendo que pasado ente 
pitgo no se admitirá ninguna,

L uchmayor 4 da Octubre de 1924, 
—El Alcalde, Rafael G^flallas.

Núm. 2174
Formado el Padrón de Gasinos y Gir 

culos de recreo p^ra el año 1924-25, es
tará expuesto al público a efectos de 
reclamación en ol zaguán de ¡a Casa 
Consistorial da esta ciudad, curante el 
plazo de quince días a contar del si 
guíente, al que sea publicado este 
anuncio en el B. O,

Lluchmayor 4 de Octubre de 1924, 
—El Alcaide, Rafael Gañelias,

Núm, 2175
Formado el Padrón para el cobro de 

los derechos sobre Rodaja para el co 
rrientti ejercicio de 1924 *5, estará ex
puesto ai público a efectos de reclama
ción en ei zaguán de la Consistorial de 
esta ciudad, durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente, al quesea 
publicado este anuncio en el B. Ó,

Liurhmayor 4 da Octubre de 1924,— 
ELAlcalde, Rafael Caüellas,

Núm, 2176
Formado el Padrón de Carruajes de 

lujo para el corríante ejercicio de 
1924-25, estará expuesto »1 público a 
efectos de reclamación en el zaguán de 
la Gasa Ooüaisíoriai de esta ciudad, du- 
raa.e ai puzo de quince días a contar 
úei Siguiente, ai que sea publicado ebU 
anuncio en ei B. O.

Lmcnmayor 4 ue Octubre de 1924,— 
El Alcaide, Rafael Caüellas,

Num. 2185
AYÜNTAM1E1N10 UE v a l l d e mo s a

Declaradas U8 Utilidad pública las 
obras de ensanche aei Gementer o Mu
nicipal de esta Villa por la Comisión 

a M.n.cipai permanente, en sesión del día 
cinco aei actual, conforme ai párrafo 
2,® oel articulo 1Ó4 dei Estatuto Muni
cipal, cuyo proyecto, por duplicado 
obra en ia Secretaria ae esiaUorpora' 
Clón con sufic.en>e explicación de las 
obras que se trata de llevar a cabo, 
permaneceiá expuesto ai publico a efec
tos ae reclamación por espacio de 8 
días contados desde el siguiente al de 

- -ha4uaaí4imu.-iltt.8atu.&uuüun en u l K. 0. . 
conforme previene el articulo 13 da la 
Ley ue expropiación forzoza ae 10 de 
Enero de 1879,

VaíiaemoBa 7 de Octubre da 1924,— 
El AíCaiae accidental, Jorge Pascual,

Núm. 2180
CEDULA DE REQUERI MIENTO 

de pago y ciucioa de remate
En autos ejocutivos que penden en el 

Juzgado de 1,* lUbíanuia de Inca y 8a- 
cratana oei lutrascrito, promoTidos por

don Nadal Nícoiau Flgüeroia y doña s 3? No ae han suplido los títulos do 
Francisca Fé Grau, contra herederos I propiedad, por lo que el comprador, 
desconocidos de Don Andrés Pol Quet- | tendrá que conformarse con lo que re 
glas, cumpliendo auto de veinte y seis I sulla del expediente,
de Septiembre último, recalda al escri- I 4.a No se admitirá postura que no 
to do demanda, se requiere de pago a I cubra las dos terceras partes del justl- 
los demandados por la cantidad de dos | precio, 
mil quinientas pesetas, capital del prés- I 5 a Después del remate no se admí 
tamo, coa sus intereses ai seis y medio I urá ninguna reclamación,
por ciento anual desde el dia quince ae i Lo que so hace público a los efectos 
Abril del año próximo pasado, intere- I legales,
sea legales de dichos intereses desda la I Man acor a dos Octubre de mil nove- 
fecha de la demanda, y costas causadas I ciemos veinte y quwtre,— Bartolomé 
y que se causen; y se les cita de remate | Bonet,— Ante mi, Lo'renze Bosch, 
concediéndoles el término de nueve I
días, para que se personen en los autos i . "
y se opongan a la ejecución, si les con- I Núm. 2137
viniere; haciéndoles saber además que j CONTRIBUCION RUSTICA 
se ha practicado el embargo sin previo i ___
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero, con la prevención de que 
si no comparecieren les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

laca primero de Octubre de mil nove
cientos veinte y cuatro.—Ei Secretario, 
Miguel Bampol,

Núm, 2179
D, Miguel Carnulo OUver, Jue^ munici

pal de este Distrito de la Lonja.
Por el presente edicto 60 cita a Don 

Juan Bo g Adrover escribiente que fuá 
del cuerpo de oficinas miniares con des
tino al Ministerio de la Guerra para 
que comparezca en este Juzgado muni
cipal de la Lonja (Sol 11) el d-a diez y 
siete del actual a las doce al objeto de 
celebrar juicio verbal promovido por 
Jobé Simó Pallicer sobra pago de can- 
t.dad, en la intaligencia que de no con 
currlr al juicio to parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, pues as. 
queda acordado en providencia da 
ayer.

Dado en Palma a primero Octubre 
de mü novecientos veinte y cua.ro,— 
Miguel G. Olivar,—Jaime Salvá, Secta- 
turio,

Núm. 2170
D. Gabriel Orftla Olives, municipal 

de San Luis, provincia de baleares.
Hago sabor: Que en esta Juzgado se 

halla vacante ia piuZ* ae Sacrotaria 
suplente por habar quedado ó esleí tu el 
concurso da traslado, la que se ha üu 
proveer en la forma que establece la 
ley Orgánica del Poder judicial y ei Re 
giamemo da 10 de Abra da 1871, pu- 
diendo ios aspirantes a la mism» y den- I 
tro del término de quiuca días a contar. | 
desde ¡a publioacióu de este anuncio ea 
lu Gaceta de Madrid y Bo l z t in  Oí'iü ia l . 
de x» piov.qci* ptesenUr sus aonciiu 
des legaimeme documeuíadas en la Se 
creíaria de este Juzgado.

San Luis a veinte y seis de Septiem
bre de mil novacientoá valuta y cuatro, 
—G»bnei OcÜia, — Frauc.sco Ponsoü y 
Vment, Secretario,

Núm, 2181
Don Bartolomé Bonet y Más, Jue^ muni

cipal Letrado de la ciudad de Manacor. 
H»go saber: Que por ei presema 

edicio se saca # púb.ma sUDasta por 
término de diez días k» Ünaa que se ex
presará para hacer pago a Barbara 
Gaideatey Obrador da la Caaudad de 
uosciemas cmcueiita pesetas proceden 
íes de un préstamo y amos ju.Cxo ver
bal Civu sigue ésta contra toa herma 
nos Guillermo, Mana y Juana Ferrar y 
Liodra.

Una casa y corral swa en esta ciudad I 
seüaiada cou ei n.° 19 de la caite ae la I 
Luz ames den Me je, unuame a ia dere
Cha ei traudo cou ia de Pedro Dumeu 
ge Riera, izqu.eru» cuu ia de Beiuaruo 
Pereto y por ei fouuo cou la ae Jaime 
Sa Ub Ó,

La t a j^sta tendrá lugar el dia veiu- 
ley do .31 actual a las ouce eu ms ex- I 
irados - Juzgado Dejo xas couuicio- 1 
Cionea si., neritas:

1 .a P a tomar parte en la subasta I 
deberá odo licxtadpr cousiguar previa- I 
meme t • mea* uei Juzgauo til d.ez por 
Cieu.o dei justiprecio,

2 .a Serán ae caigo del comprador 
los gastos de subasi*, remate y escritur 
ra de traspaso.

Año de 1932-23 y siguientes 
I Don Jaime Ignacio Salom Vlllalonga,

Recaudador ejecot vo de la 1.a Zoo» 
de esta U uiad de ta que es Arrenda
tario D. Baiioiomé Mir Oaiafeil.
Hago saber: Que en el expediente 

I que instruyo por débitos del concepto 
I contributivo y año arriba expresado, 
| se ha dictado con fecha de hoy la 
j siguiente

Providencia: —No habiendo satisfecho 
I Doña Jerómma Más Barco.ó sus descu- 
I hielos que tiene con la Hacienda, ni 
I podido realizarse los m^mos por el 
I embargo y venta de bienes muebles y 
I aemoviemes, se acuerda la enagena- 
| ción en pública subasta de los inmue- 
| bies pertenecientes a la expresada dou 
I dor», cuyo acto se verificará bajo mi 
1 presidencia el día diez y ocho del actual 
I y hora de las once, siendo posturas 
| admisibles eu la suoasta las que cu- 
| oran ei principal aébuo, recargos y 
I costas que ascienden a la cantidad de 
| cien poseías, quo los gastos sucesivos 
I a la subasta serán de cargo del rema 
I tanto caso quo ta postura no alcance a 
I cubrhtos,

iMotifíquese esta providencia a la deu- 
I dora, y al acreedor o Acreedores hipvtd 
I canos en su caso; y anuncíese ai púou- 
I co por medio do edictos en el BouKim 
I Ok IOíAL de esta provincia.

Lo quo hago público por medio del 
I prdsoute anuncio; advirtienao para co
I uocimiento de ios que desearen tomar 

parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrara en el local quo ocupa 
esta Recaudación calle del Teatro B»- 
toar n.° 19 y que so esiabiecen ¡as si- 
guieutes condiCiOues on cumplimiento 
ue io dispuesto en el arncuio 95 de 1» 
lustrucc.ón de 26 de Abril do 1900.

1 .a Que los oieaes trabados y a cu 
ya enaguaactón se ha ue proceder, son 
ios comprendidos en la Sigumute re 
laCión:

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

D* JeróDima Más Barcoió. — Una 
porción de tieira sita eu ex término mu- 
uicipai de esta Ciudad y punto deuomi* 
nado «Son Augxaaat que txene un» ca
bida de ZOO aesUos y nada por levante 
cou ia remauente Integra tinca en quo 
hay un» cas»; por dur con camino de 
tiaiab^ectiuores ue 21 pannos do ancho; 
pox pouieme y Nono con el Predio de 
Son Angiada.

Dich» linca por su riqueza justipre- 
emú» nono un Valor de 70Q‘u0 pesetas, 
y sv halia gravad» con uu censo que 
«scieudo a ¿a cautldad de 1,166'66 po- 
ae,»», por lo cu»i, servirá do Lpo para 
la BUbasta, tas quo cubran el principal 
debito, recargos y codias dei procedí» 
mioutu que adCionueQ a la cantidad de 
100*00 pesetas, teuieudo en cuenta que 
oí iomaxAuio deberá da.xbfacer los gas
tos que se ocasmnea hasta la termina 
cmu de* píouedimieuto,

2 .a Que ros deUúOres o sus causa- 
tiabiouUd y ios acroeaores hipotecarios, 
eu eu caso, pueden librar las tincas 
Uasxa oí momouto ae celebrarse la su- 
o»ata, pagauo til priuoipai, recargos o 
uie.as, costas y demás gasaos del pro- 
cedimxeuto,

3 .a Que xoa tixulos da propiedad de 
ios lumusoies astau de mauitiesio en 
es»» otic.ua hasta el día de la ceiebra- 
oiou ue aquox acto, y que ios iicuado- 
ree aaboran omRoryiaue con eut» y 1

sitio tendrán derecho a exigir nin»h, 
otros. 6ua

4.a Que será requisito indiBpeDl----- ---------- --
ble para tomar pane en la 8ubaet 
que los licltadores depositen previ
monto nn 1a masa Ha lamente en la mesa de la presidencia • 
5 por 1 g del valor liquido de loa m* 
nes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematan 
te entregar en el acio la diferencia 4? 
tre el importe del depósito constltm/ 
y precio de la adjudicación; y '

6,a Que si hecha ésta no pudii?. 
ultimarse la venta por cegarse el J 
judícatario a la entrega del precio^' 
remate, se decretará la pérdida del£ 
pósito, que ingresará en el Tesoro, '

Palma a l.° de Octubre de 1924.^ 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom,

Núm. 1916
D. Antonio Vich G adera, Recaudado! 

deUHiCienda en el pueblo de Bu 
nisaiem.
Higo saber: que en el expedía^ 

que me hallo instruyendo por débld 
de ia contribacíón Ú G*pital perho» 
cíente ai trimescre del año 1923-24di 
esta población be dictado con fscb»? 
de Julio de 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad 1 li 
dispuesto eu el art. 66 de ¡a instruocifo 
de 26 de Abril de 1900, declaro íq c m . 
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go dei 10 por 100 sobre el impone lo- 
til deLdescubierm a los coatríbuyema 
incluidos ea la au:arior relación. Nati- 
fiquase a ios coatribuyaates esta pro 
videncia a ñn de que puad&n sdtleti* 
cerio sus débiios durante el plazo ó 
vem icuairo horas; adviniéndoles qii 
de no verificarlo se procederá lumedú 
tamente al embargo de t^dos sus bíenti 
señalando al efecto las ñacas que iuc 
de ser objato de ejecución y se expedi
rán los oporiuaos mándamiüoioa al Se
ñor Registrador da la propiedad del 
partido para la anotación del embar^

Y hallándose comprendidos entre Iw 
deudores » quienes aa refiere la Mil 
rior providencia los que a contínu«iú 
66 expresan, cuyo domicilio no heF 
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por dupliCídoie 
remite a ia Tesorería de Hacienda de 
est* provincia, par» que pueda acorhf 
su inserción en el Bo l e t ín Of iOíA 
de 14 provincia yen la Gaceta de IB 
drid, según dispone el un.0 142 de ü 
Iua»rucc>ón de 26 de Abril de 1900/ 
saber:

Nombres de los deudores 
Juan Nadal Viilaiong» 5*99 pesetas. 
Andrés Viltalonga Moyá 1*72 
Jaime Vidal Marti 5*13 
Baiijiomé Villalonga Moyá 3'92 
J^ime Moray Liabrés 1*14 
Miguel Poi Rayó 5*13 
Aiíju io  Aioy Rossauó 17408 
M,a Moyá Ripoll 3*42 
Antonio Pona Oaver 20'50 
Antonio Vicens Pona 15'94 
Antonio Maniuez Goh 1*72 
Antonio Pos Aloy 10*25 
José Riuiord Tomas 1*99 
Margarita Pona Ordinaa 4*27

Ea B.nisalem a 8 Agosto 1924.— 8- 
Recaudador, amonio Vjch.—V.® B/*' 
El Arrendatario, B. Mir.

Jlos 
lorr* 
Asta 
de la 
iln n

SE 
íifec 
di e 
ii le; 
ejerci 
lee e 
una । 
iega!>

catar 
del h 
li nn 
tea, 
Í8 6i 
ie:er

Es 
iper 

1'8 ¡a 
Jilos 8 
I ÜÜVC 
tipei 
Mona 
loieoi 
»eai 
Patm 
Suei 
tundí 
i fia

mulo
En 

‘CC;Ó 
ümg, 
loum

Núm 2178 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALK*^

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Proteci^* 

el ai» 14 dei corriente y siguiemes 
cesarlos da cuatro a siete déla tarde 
la aá » de ventas de la Sociedad (e01 
19), se celebrará pública subasta P*r* 
enajenar ¡as garantías de ios pré8,6' 
naos vencidos eu el mes ae Sepilen1^6 
de 19z3.

H»Bta el día 13 a las siete de la tara^ 
podrán los ínter es ados canceiar o 
var sus respectivos présiamos,

Paima 4 de Octubre ae 1924,— El 
cal de turno: Francisco Pou, Poro.

PALMA,—Es u u e l a  Tipo g b á f a O*
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